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C O N T E N I D O
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL  DEL ESTADO DE MICHOACÁN

SECRETARÍA  EJECUTIVA

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 58, Sección Séptima, de fecha 26 de junio del
año 2017, Tomo CLXVII, en el que se publicó el Reglamento de la Comisión de
Carrera Judicial del Consejo del Poder Judicial del Estado.

Página 11, segunda columna,

DICE:

«Ar tículo 79. Los reservistas, cuando medie causa de fuerza mayor, podrán
solicitar su exclusión temporal de la lista de reserva […]

Se entenderán como causas de fuerza mayor las establecidas en el artículo 85
del presente Reglamento.»

DEBE DECIR:

«Ar tículo 79. Los reservistas, cuando medie causa de fuerza mayor, podrán
solicitar su exclusión temporal de la lista de reserva […]

Se entenderán como causas de fuerza mayor las establecidas en el artículo 88
del presente Reglamento.»

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial
del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LICENCIADA  SOLEDAD ALEJANDRA  ORNELAS FARFÁN
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
(Firmado)
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